
 
      

      

      
 

 

 CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN EN 

 

Jornada_Técnica BIME Bogotá del 8 de mayo de 2024 al 11 de mayo de 

2024. 
 
 

     

    22 de diciembre de 2023 

 
     

 

ICEX organiza la participación en la Jornada_Técnica BIME Bogotá para las empresas legalmente 

constituidas en España. La Jornada Técnica BIME Bogotá tendrá lugar en Bogotá (Colombia) del 8 de mayo 

de 2024 al 11 de mayo de 2024. 

 

 

 

 
 

    

 
1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

   

 
 

    

 
 

 

ICEX España Exportación e Inversiones en el marco de Sounds from Spain, plataforma de apoyo a la 

internacionalización de la industria musical española [integrada también por INAEM, AIE, Fundación SGAE, 

A.R.T.E., PROMUSICAE y UFI organiza la participación de empresas constituidas legalmente en España en 

BIME Bogotá, del 8 al 11 de mayo de 2024. 

 

 

 

Bogotá se convirtió en 2023 en la capital internacional de la música con la 2ª y exitosa edición BIME, el gran 

encuentro internacional de la industria musical en América. El encuentro profesional se consolidaba así 

como una ventana al mundo y como espacio de unión entre Europa y América, acogiendo en sus jornadas 

profesionales a más de 2.000 asistentes entre artistas, productores, start ups, estudiantes y empresarios de 

todos los niveles, teniendo una amplia representación de todos los componentes de la cadena de valor. 

 

 

 

1. La participación española con Sounds from Spain se concreta en: 

 

× Stand o lugar de encuentro para las empresas participantes en BIME PRO, y stand virtual en BIME PRO 

online.  

 

× Showcase para 4 bandas españolas con una duración de 30 minutos por banda. La selección de bandas 

se regirá por criterios BIME, por lo que será la organización del mercado/festival quién seleccione a las 4 

bandas de entre las inscritas en la Modalidad 2 de esta convocatoria. Cada empresa podrá incluir, en su 

solicitud de participación, un máximo de dos bandas, pero sólo una de ellas podrá ser seleccionada para 

participar con Sounds from Spain. 

 

× Sesión speedmeetings con profesionales del sector de la música dirigida a las empresas inscritas en la 

presente convocatoria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
      

      

      
 

 

 

 

 

2. Modalidades y cuotas de participación, así como servicios incluidos en cada modalidad 

 

 

 

MODALIDAD 1: EMPRESAS QUE PARTICIPAN SIN BANDA 

 

CUOTA: 710 EUR + 21%IVA = 859,10 EUR 

 

a) una acreditación por empresa que permite la entrada a BIME PRO Presencial y BIME PRO Virtual  

 

b) participación en la sesión de speedmeetings  

 

c) apoyo y asistencia en el espacio Sounds from Spain del mercado 

 

d) acceso a BIME PRO Online, ofreciendo acceso a todos los profesionales inscritos. 

 

e) inclusión en el catálogo de empresas participantes  

 

f) inclusión de los datos en la imagen gráfica de Sounds from Spain en BIME Bogotá y en todas las 

newsletters y campañas de promoción que realice ICEX- Sounds from Spain.  

 

g) una bolsa de Viaje de 1.060 euros por empresa. El apoyo en concepto de bolsa de viaje será el 100% del 

importe indicado pudiendo, excepcionalmente, aplicarse una reducción del 50% si el inicio/fin del viaje no se 

produce desde/a España. 

 

 

 

MODALIDAD 2: EMPRESAS QUE PARTICIPAN CON UNA BANDA  

 

CUOTA: 1.510 EUR + 21%IVA = 1.827,10 EUR 

 

SERVICIOS: además de los incluidos en la MODALIDAD 1: 

 

h) acreditaciones para artistas que se presentan en los showcases  

 

i) organización y producción técnica de un concierto promocional Sounds from Spain 

 

j) promoción del concierto entre los medios de comunicación y los profesionales acreditados en el evento 

 

k) Se otorgará una bolsa de Viaje de 1.060 euros para cada miembro de cada una de las cuatro bandas 

seleccionadas hasta un máximo de cuatro miembros por banda. El apoyo en concepto de bolsa de viaje 

será el 100% del importe indicado pudiendo, excepcionalmente, aplicarse una reducción del 50% si el 

inicio/fin del viaje no se produce desde/a España. Se excluyen como integrantes a managers, 

representantes u otro personal técnico distinto del técnico de sonido. 

 

 

 

MODALIDAD 3: ORGANISMO AGRUPADOR PÚBLICO O PRIVADO CON SUS EMPRESAS 

REPRESENTADAS SIN BANDA. 



 
      

      

      
 

 

 

CUOTA: 4.600 + 21% IVA = 5.566 EUR 

 

SERVICIOS: ICEX–Sounds from Spain ofrecerá al organismo agrupador participante bajo esta modalidad y 

a las empresas que participen con los servicios especificados entre los apartados a) y f) de la MODALIDAD 

1 de participación.  

 

 

 

La inscripción se realizará online a través del siguiente enlace. 

 

 

 

 

 

     

 
2. AYUDA ICEX    

 
     

 
La ayuda máxima asignada por ICEX para esta actividad es de 25.440,00 euros. La presente convocatoria 

ha sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de fecha 21 de diciembre de 2023. El 

porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados a continuación será de hasta un 100% . 

*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta.) 

 

Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son: 

 

 

 

 

 

Concepto Detalles 

 
 Bolsa de viaje para cada empresa participante 1.060€ por empresa 

 

 Bolsa de viaje para cada banda participante   

1.060€ por miembro de cada una de las bandas 

seleccionadas hasta un máximo de cuatro miembros por 

banda 

 
    

 
    

 
    

 
    

 
    

 
 

 

 

 

 * Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria de ayudas 

será comunicada a los solicitantes de la ayuda con carácter previo a la celebración de la actividad. ICEX 

España Exportación e Inversiones procederá a elaborar la correspondiente adenda a la convocatoria donde 

queden reflejadas dichas modificaciones. 

 
 *Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado 

 
     

https://www.icex.es/es/todos-nuestros-servicios/visitar-mercados/agenda-de-actividades/visor-actividades.a214i000005miltqau.act000202312


 
      

      

      
 

 

 
     

 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN    

      

 Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a ICEX mediante: 

 

Portal web de ICEX. 

 

El plazo de inscripción se iniciará el día 22 de diciembre de 2023 y finalizará el 25 de enero de 2024. No se 

admitirá ninguna solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la fecha de finalización. 

 

 

 

 
     

 4. CRITERIOS DE SELECCIÓN    

      

 El número máximo de empresas participantes será de 12, con un máximo de 4 empresas en la 

MODALIDAD 2 y un máximo de 4 empresas agrupadas bajo un único organismo agrupador en la 

MODALIDAD 3.  

 

No se concederá apoyo a las empresas que hayan participado con ayuda ICEX tres veces en los últimos 

cinco años en una actividad similar en el mismo mercado. 

 

Las empresas constituidas legalmente en España objeto de esta actividad serán principalmente empresas 

de management, productoras, discográficas, etc. Se considerarán las candidaturas de otro tipo de empresas 

en caso de haber plazas disponibles. 

 

ICEX seleccionará las empresas/bandas en base a los siguientes criterios: 

 

MODALIDAD 1: 

- Orden de inscripción en ICEX 

 

MODALIDAD 2: 

- Orden de inscripción en ICEX 

- Selección de la banda por parte de la organización de BIME  

 

MODALIDAD 3: 

- Orden de inscripción en ICEX 

 

Cada empresa, podrá incluir, en su solicitud de participación en MODALIDAD 2, un máximo de dos bandas, 

pero sólo una de ellas podrá ser seleccionada por la organización de BIME para participar con Sounds from 

Spain. Para optar a participar en el showcase de Sounds from Spain, es obligatorio que las empresas 

representantes inscriban a sus bandas bajo la Modalidad 2 de esta convocatoria.  

 

En el caso de que una empresa se presente a la MODALIDAD 2, y ninguna de sus bandas presentadas sea 

seleccionada para participar con Sounds from Spain, podrá declinar participar, en cuyo caso se le devolverá 

el importe total; o realizar el cambio de modalidad, pasando a participar en la MODALIDAD 1, tras lo cual se 

devolverá el diferencial de cuota. 

 

Las empresas beneficiarias de la ayuda deberán estar al corriente de pagos a la Seguridad Social y a la 

Hacienda Pública y no haber sido sancionados con la pérdida del derecho a la percepción de subvenciones 

o ayudas públicas. 

 

 

 



 
      

      

      
 

 

 *Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al condicionado. 

 
     

 5. PERSONAS DE CONTACTO 

 
     

 Por parte de ICEX España Exportación e Inversiones: 

 

- Isabel Aranda Ortega 

- Tfno.: 913 496 240 

- Email: isabel.aranda@icex.es 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

http://www.icex.es/fondosfeder
mailto:delegadoprotecciondatos@icex.es
http://www.agpd.es/


 
      

      

      
 

 



 
      

      

      
 

 



 
      

      

      
 

 



 
      

      

      
 

 

 


